
 

 

 
 

  

RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE, PLIEGOS Y GASTO 
 

D. Cesar LOPEZ VELAYOS, Director Gerente de la Empresa Pública, en virtud de las atribuciones 
conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
y Dirección del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de Competencias en materia de contratación 
y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA112 
(B.O.C.M. nº 222 de fecha 17-07-2021). 
 

CONSIDERANDO 
 

• El informe de la necesidad para el servicio de  “Mantenimiento de Ecógrafos de la marca CANON” 

• El pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego de Prescripciones Técnicas, 
elaborado para la contratación del servicio de: “Mantenimiento de Ecógrafos de la marca 
CANON”, para la Unidad Central de Radiodiagnóstico, conforme al modelo tipo informado 
favorablemente aprobado por el Viceconsejero de Sanidad mediante Resolución de fecha 9 de mayo 
de 2018 previo informe del Servicio Jurídico de la Comunidad de Madrid y actualizado mediante 
Resolución de 26 de junio de 2018 del Presidente de la Junta Consultiva de Contratacion 
Administrativa y Acuerdo 4/2018, de 26 de Julio y conforme a la Resolución de 21 de noviembre de 
2019 y 5 de marzo de 2020 del Presidente de la Junta Consultiva de Contratacion Administrativa. 

• Autorización del director general de infraestructuras sanitarias para la tramitación de contrato de 
mantenimiento, de fecha 1 de febrero de 2023. 

• La Orden de Inicio del expediente A/SER-002430/2022 para la contratación del “Servicio de 
Mantenimiento de Ecógrafos de la marca CANON”, de fecha 11 de febrero de 2022. 

 
 
A los efectos previstos en el Artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección Gerencia, 
en virtud de las facultades conferidas por Resolución de 26 de junio de 2018 del Servicio Madrileño de 
Salud, 

RESUELVE 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público: 

 
• Aprobar el expediente, para la contratación mediante procedimiento abierto, del “SERVICIO 

MANTENIMIENTO DE ECÓGRAFOS DE LA MARCA CANON " para cubrir las necesidades de dicho 
centro, explicitadas en el Informe de Necesidad firmado por el Director Tecnico en fecha de 19 de 
enero de 2022. 

• Aprobar el gasto, derivado de dicha contratación, por un importe total de: 103.527,60€ - CIENTO 
TRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON SESENTA CENTIMOS. (Base Imponible: 
85.560,00€ + IVA: 17.967,60€) 
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• Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 
servirán de base para la contratación del servicio de: “Mantenimiento de Ecógrafos de la marca 
CANON”. 

• Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato del servicio de: “Mantenimiento 
de Ecógrafos de la marca CANON”, mediante Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de 
Criterios. 

 
Lo que firma en San Sebastián de los Reyes a 22 de febrero de 2023 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

Fdo: Cesar Lopez Velayos  
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